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La Invención a que se refiere la presente Memoria, consti 

tuye una novedad industrial con características y ventajas que 

la hacen Merecedora del privilegio de explotación exclusiva - 

que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones - 

del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 25 de Ju­

lio de 1.929, texto refundido, publicado el 30 de Abril de - 

1.930.

El presente registro de latente de Invención, concierne 

cose sg enunciado indica a un dispositivo para la resistencia 

a la fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular - 

ruedas de radios de vehículos, de acuerdo con la descripción 

detallada quedel sismo se realiza, debiendo interpretarse sien 

pre este concepto en su más amplié sentido y nunca en limita­
tivo.

Para ln debida comprensión de este objeto, se adjunta a 

la presente memoria descriptiva hoja da planos, en la que a 

título Re ejemplo se representan todas y cada una de las par 

tes que io forman y relación que guardan ¡Mitre sí.

Esta patenta se refiere a un dispositivo para comprobar 

la resistencia a la fatiga de sólidos de revolución, en partí 

colar ruedas de radios de motocicletas, en el que el sólido - 

do revolución se mantiene fijo y se conduce una carga en el - 

sólido de revolución mediante una barra de excitación en la 

que atacan fuerzas.

Puesto que los neumáticos y los mecanismos ge traslación 

en vehículos modernos, especialmente motocicletas, pueden so­

meterse a grandes esfuerxos, se pide también que las ruedas, 

en particular ruedas de radios, sean muy resistentes. Ro^ pun 

te de vista de la dinámica del mecanismo de traslación y del 

coste de material se procura conseguir un peso reducido para



1* rueda, pera ai siaeo tlestpo tanbiáo Mata resietaseia al­
ta y **a carga ^áxisa posible. .Si prisar pneoto debe cenca 

dcr*c no abstente a ia denanda por na* eegnridad da *cwi- 

elo saíieionta.
Ya tnw 1* forna da ie* mcdes, cepceicíaoste da la* 

ruadas de radie** hacen w  cíacnlo gatataRtieo de ams faaeie 
na* de carga cocí imposible, so eacoan&ra asta an en* *á—  

^*i*a de coaprobació* considarawio la* ceodiciene* de 0* ^  

vicie.-'
Pera ecaprobar i* loagovidad de ceta* rueda* de va- 

hicaioa, ei e*ínev¡8e * ^n* asteo scectidcs Isa radie* en - 
*i sesento de srraaqtw y de granad*, tiene ene iaílaaacia  ̂

decisiva. La* Cuerea* iateraiea y la carga de la raed* ce 
tiene* ene iafieemaiR prapoadcraate sobre i* longevidad, - 
ye Qwc ce Mo^pd ted, co cospwríiel&n ce* lo de i a* raeóas de 

tari cate* o* soy pOQoa&a.
y.* conoce* dispositivos de carga* torsionales. K* - 

la 73 de Maree 1.971, ae Cae poblicndo talos diepeaiti 
vo^ de carga* gee trababa* segó* el prioelpio servo-bldré* 
Mee. Pero ente* dispositivos Menea la desventajo, qee se 
necesita ana gran cantidad de elenante* de regülació* y de 
ajeóte. Adwáa aon !.-títa ¡aopwaso# a las averia* qne disposi^ 
tiros de evsprobación plenaaoate necásicn*. Mée a até* a# - 
han eeneeide* dispositivos de cosproboció* Mecánica en ei 
libro "CostsltÍestiy;hci t, torenebe *i*t &ebviagerad (aéii- 
dec de -cuerpo*, Pmeha* cea Msciiadnree) par Br. X*g¡¡í'''̂  - 
berg, vp!¿. per* ^*e o ^mpte de i* solicitación de temió* 

condece* tibian ittersas transversales, qne so puede* con­
trolare*, ** el ecarpo a eosprobar. 8* la página 218, cua­
dro 34.43 se represento tai instalación cxpesisestal. te*-
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bien se ha conocido la instalación experiiOental papa compro 

bar las fuerzas y lae deformaciones en muelles de torsión y 

se ha representado en el mismo libro en la página 330,̂  ewa- 

dro 32*17. Pero aquí también vuelven a conducirse — a par­

to de la carga de torsión - forzosamente fuerzas transversa 

les no controladas a la barra de comprobación.

En otros conocidos dispositivos de comprobación se pro 

voean las solicitaciones de tctsión par masas giratorias, cu 

yo sentido de giro se determinan por conmutación de acciona­

mientos de motor según funciones det-rsinadas. En estos ban ^  

eos de prueba no pueden excluirse del todo influencias de - 

la conexión de los motores de accionamiento, de manera que 

no se obtiene ninguna Carga exactamente definida.

El cometido del invento es, proponer ahora un disposi­

tivo para comprobar la resistencia a la fatiga de sólidos de 

revolución, en particular ruedas de radios, en el que pueden 

introducirse momentos de torsión de tal manera, que se re­

duzcan las cargas de fuerzas transversales a cero, y se pro 

ducen exclusivamente momentos de torsión y que además pueden 

introducir en el caso de necesidad solamente fuerzas trans­

versales que pueden justarse en cuanto a su magnitud.

Este objetivo se logra por un dispositivo do la clase 

antes mencionada según el invento do tal manera, que para la 

aplicación de una earga del momento de torsión siempre dos - 

pesas rotatorias en el mismo sentido - que están trasladadas <- 

mutuamente por 1808 - atacan coa la misma distancia - pero 

trasladada por 1808 - en la barra do excitación a través de 

siempre dos pesas rotatorias en el mismo sentido - que están 

trasladadas mutuamente por 1808 - y que se encuentran en un 

saliente unido de una manera resistente al giro con la barra90
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de excitación, Así pues lee trata de paree do penas, en que 
las pecas de cada pee eat&n ubicadas de tal manera que se 
encuentran en la taisma altura y mutuamente trasladadas por 
1809.

Para producir el sesenta do torsión las pesas siem­
pre trasladadas por 1809, que se encuentran en la sisee alte 
re, pueden ponerse en rotación a través de un meter y un en 
granare. Per las nasas excéntricas rotatorias en el mismo - 
sentido ae producen fuerzas centrífugas de una magnitud coas 
tanto. En la rotación se ""cambia el brazo de palanca de este 

par de fuerzas según una función de seno respecto al centro 
de la barra de excitación, de manera que con este se aplica 
una carga de torsión en ferea de seno en el cuerpo a compro 
bar. Por el invento existe además la posibilidad de aplicar 
fuerzas transversales y con este momentos de flexión de cual 
quier magnitud, adicianalaente al momento de torsión, de - 
manera que - en caso de necesidad - puede efectuarse una a- 
plicaciún de momentos resultantes y cambiantes.

La magnitud de los ¡mamantea puede agustarse por el - 
traslado radial do las pesas respecto a ana ejes de rotación. 
Además puedo agustarse también la magnitud de la carga de - 
las fuerzas transversales mediante el traslado radial de las 

pesas, de manera que so iloga de un momento de torsión li­
bre de fuerza transversal a una aplicación del momente do - 
torsión impulsada de fuerza transversal.

El momento do torsión aplicado a través de la barra 
de excitación en la rueda de radios, puede medirse con la - 
ayuda de bandas extensométeieaa, que se colocan en la barra 
de excitación - preferiblemente en su mitad superior - y el 
resultado puede indicarse en instrumentos electrónicos. Tan

-  S -
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bien puede medirse de una manera ventajosa la torsión de la 

barra de excitación, para encentrar y registrar la inestabi 

lidad tersicaal del cuerpo a comprobar en dependencia del - 

tiempo de prueba. Además existe la posibilidad de encontrar 

el momento de flexión aplicad per bandas extensoNctrieas e 

indicarlo también en instrumentos electrónicos.

En particular el invento tiene las ventajas? que en 

uh dispositivo para comprobar la longevidad de ruedas de - 

vehículos - especialmente ruedas de radios - es posible a- 

plicar solamente verdaderos momentos de torsión - o sea a- 

justables según su magnitud -al cuerpo a comprobar, y apli 
car adieionalmente * separado y también ajuatablas momentos 

de flexión, en que el momento de torsión respecto a un pun­

to del cuerpo a comprobar puede cambiar según un función do 

seno, para simular en la runda de radios los efectos do arran 

que y frenado.
A base do los dibujos adjuntos se requiere explicar - 

el invento todavía más en detiíHe respecto a un ejemplo pre 

ferido de ejecución. Se ve en

FIGURA PRIMERA.- La disposición esquemática de las - 

pesas, que pueden aplicar el momento de torsión y de flexión.

FIGURA SEGUNDA.-Esquemáticamente el transcurso del 

momento de torsión sobre el tiempo t.

FIGURA TERCERA.- Esquemáticamente al transcurso del 

momento de flexión sobre el tiempo t.

FIGURA CUARTA.- La parte mecánica de todo el disposi­

tivo en alzado lateral, en lo que se ha puesto una sección — 

por el ojo central del dispositivo.

FIGURA QUINTA.- Una vista desde arriba, excluido el - 

dispositivo de vigilancia según el invente, en lo que se ha
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hecho una sección según la línea de interaectión A - A en 
la figura cuarta.

Regen figura primera las pesas i y 2 catón ajusta—  

bles radialr¡Knte y fijadas en ios soportes S y 4. La saje 
ecion puede ejecutarse con meíiios conocidos* Lea pesas i y 
8 giran alrededor de los ejes S y & en el aisao sentido — 
de rotación, en lo que las paisas no obstante* están tras­
ladadas uno contra el otro por 1889* La aplicación del no 
sonto de torsión ajustable se efectúa en esto por el eje 

j^O central da la máquina de comprobación* que al mismo tiem­
po puede sor eje de giro ? para una pesa 8* que produce - 
el Rwaento de flexión* en esto el sentido de rotación es­
tá en contra do las pesas I y 3* pero no tiene que ser asi
necesariamente.

Xgg Kn la figura segunda está representado el transcur­
so del somonte de torsión en forma de sen?, sobre el — 
tiempo t.

Debajo del trauecruso de las curvas se han represen 
tada esqueMÓticamoHte siempre"'las posiciones de las pesas 

1?^ correspondientes.
Figura tercera* muestra el trxnacufso del momento - 

de flexión sobre el tiempo t* en que la magnitud del - 
momento de flexión Hg depende la carga de la rueda desea­
da y de la carga lateral. Más a más la aplicación del mo- 
mente de flexión puede efectuarse también según la solie¿ 
tud de patente más antigua P' á%62 559, para aplicar una 
carga lateral que no depende en-st* magnitud de la carga 
de la ruada ajustada.

En la figura cuarta está sujetada una ruada de ra- 
3,86 dios 11 en una mesa de Maquina 12 de una caja de eonjun-
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to 13, preferiblemente cea garbas 14. Una barra de excita­

ción 15 termina en su parte superior en una baida 16, de ma 

aera que cata puede unirse con los medios conocidos 17 con 

la rueda de radios 11. Un motor 42 acciona a través de un -

engranaje 18, que puedo temer la transíais!5n 1, coa tres _

ruedas de engranaje 18, 20 y 21, a tres árboles Cardán 22 - 

24. bes árboles Cardán 22 y 24 despínzateos axialmente, es­

tán nuevamente unidos con los ejes 23 y 26, que giran en ce 

jinetes de bola 30 y 31, que se encuentran en las puntas de 

los brazos salientes 43, 44. La parte superior de los ejes 

25 y ¿6 está formado uai 1a terelmente para servir como contr: 

peso para las pesas 1 y 2, que se encuentran desplazables - 

en los soportes 3 y 4. El dispositivo fijador de las pesas 

 ̂y ^ puede efectuarse con medios conocidos no representa­

dos. Í51 desplazamiento axial de los árboles Cardán 22 y 24 

hace posible la inclinación t&rloa ejes 5 y 6 a consecuen­
cia de las pesas rotatorias 1 y 2.

El árbol Cardán 23 ¿n eSsabio se encuentra en el eje 

central del banco de prueba 13 y está unido con una cabeza 

de excitación 27. Mediante una disposición de cejinetes de 

bola 28 la cabega de excitación 27 está en posición de gi­

rar. Un contrapeso 29 tiene el mismo peso come la pesa 8 - 

que aplica el acuanta de flexión, de manera qne una compon 

s^eión mutua es posible y con este puede ajustarse en el - 

cuerpo a comprobar 11 una cargue loa momentos de torsión 

libre de fuerzas transversales.

El tarado de los mementos aplicados de torsión y de 

flexión se efectúa con los medios conocidos por un dispon! 

tive de tarado 34. Una unión 33 entre el dispositivo 32 y 

cabeza de excitación 27 se vuelve a quitar después de haber
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realizado el a juste. 8n al tarado del aoaeato da torsión se 
unan libre da torcedura la barra da excitación 15 y la ceba 
za da excitación 27 sediaute un pasador 35. i'rafapibleaaate 
en la parta da sujeción del cuerpo a comprobar 11 se prevean 
en la barra da excitación 1S bandas sxtensosótrieas 36, en 
particular 4 que se disponen en al perímetro desplazadas por 
363 cada una. Ratas bandas extenaoaétricaa 35 est&u dispues 
tas baje 453 y 1350 respectivamente, al aje de torsión y si 
den el mOMento de torsión apfícado. bes valores Hedidos se 
transmiten entonces a instrumentos electrónicos que no ca­
tón representados. Preferiblemente debajo de las bandas ex_ 
tensonótrieas 36 se proveen otras bandas extensomátrieas - 
37, en particular cuatro, que están dispuestos en el perí­
metro de la barra de excitación 15, desplazadas por 963 ca 
da una, y cyuas señales se suman geosótriesmento, de mane­
ra que se presenta siaapreel'- valor máximo y se transmite 
tambión a unos instrumentos electrónicos no representados, 
de modo que se indica el momento de flexión.

La inclinación de la barra de excitación 1S se mide 
preferiblemente a travos iPO mecánieo-elóctrico captadores 
del valor medido 36 - 46, sin contacto, como se muestra en 
la figura quinta, en que especialmente dos captadores 35 y 
39 captan la inclinación debido al momento de flexión apli 
eado. batos captadores 38 y 39 están desplazados en el pe­
rímetro mutuamente por 903. El captador 48 averigua la tor 
sión de la barra de excitación 15 debido al momento de tor 
sión aplicado por la modificación de la distancia 'a* entre 
la Cabeza del captador 4t̂  y una bandera de medición 41 que 
se encuentra en la barra de excitación 15.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir

-  3 -
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qse ice detalles c:e realización de la idea expuesta, pue­

dan variar, sin que por ello cambie la esencia de la inven 

cióa, que es la que ae despreMe de ios parrafea que ante­
ceden y reivindican en la siguiente 

NOTA

Ea resumen: la Patente de Invención que ae solicita 

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

la.- Dispcsitive para comprobar la resistencia a la 

fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular rué 

das de vehículos,en el que el sólido de revolución se ícian 

tiene fijo y se aplica una carga en el sólido de revolución 

Hedíante una barra de excitación ea la que atacan fuerzas, 

se caracteriza de tal manera que para la aplicación de una 

carga de los nooontos de torsión, siempre dos pasas rotata 

rías (1, 2) en el sismo sentido que están trasladadas mu­

tuamente por 180B - atacan con la misma distancia - pero - 

trasladada por 180a - en la barra de excitación (15)a tra­

vés de un brazo de palanca.

$a.- Dispositivo para comprobar la resistencia a la 

fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular rae 

das de vehículos, según ̂ La reivindicación anterior, carac­

terizado de tal manera, que las pesas (1, 3) en las puntas 

de siempre dos brazos salientes (45, 44) que están unidos 

de ana forma resistente ai giro coa la barra de excitación 
(15) ea la sisma altura, giran en cojinetes.

3a.- Dispositivo para comprobar la resistencia a la 

fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular rué 

das de radios de vehículos, según solicitud 1 o 2, caraote 

rizado de tal manera que se proveen para la aplicación adi 

clona! de un memento de flexión — aju&table ea cuanto a su



magnitud una o más pesas que giran alrededor de la barra 
do excitación {15) y son desplazabies radialmentoj su din 
tancia radial de la barra de excitación es ajusteble.

4&.- Dispositivo para coaprobar la resistencia a la 
fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular rué 
das de radios do vehículos, según solicitud 1 o 2, csraete 
rizado de tal manera que so proveen solamente dos pesas - 
(1, 2) de nodo que la carga do los sesentas de torsión del 
cuerpo á comprobar (ll) transcurre en forma de sebo.

So.- Dispositivo, para comprobar la resistencia a - 
la fatiga respecto a sólidos de revolución, en particular 
ruedas de radios de vehículos, según solicitud 1 o 2, Ca­
racterizado de tal manera que para el ajuste de la carga 
de los momentos de torsión la distancia radial de las pe­
sas {1, 2) respecto b sus ejes de gire {5, 6) es ajusta—  

ble.
6 a.- Dispositivo para comprobar la resistencia a la 

fatiga respecto a sólidos ¿e revolución, en particular - 
ruedas de radios de vehículos según las reivindicacio­
nes anteriores caracterizado do tal manera que se proveen 
bandas exteasuiHétrieas (36, 3?) para medir el memento de 
torsión yí¿o el momento de flexión en la barra de excita­
ción (15).

7b.- Dispositivo para comprobar la resistencia a la 
fatiga respacto a sólidos de revolución, en particular —  

ruedas do radios de vehículos, según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado de tal manera que se prevean —  

captadores del valor medido (38, 39) en la barra de exci­
tación para captar la inclinación debido el momento de —  

flexión aplicado.
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8%.- Dispositivo para comprobar la resistencia a la fati­

ga respecto a sólidos de revolución, sn particular ruedas de - 

radios de vehículos, segón las reivindicaciones anteriores, ca 

racterizado de tal asnera que se prevean en la barra de excita 

ción (1S) una bandera de taodicióu (41) y un captador del v§lor 

cedida (407 paru captar la torsión debido al comento de torsión 

aplicado.

Todo ello tal y como se describe en la presente memoria, 

que consta de doce páginas escritas a máquina y dibujos que se 

acetBpañaa*

18
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